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Matriz del Conocimiento 

 
TODAS LAS FUNCIONES, ÁREAS O DEPARTAMENTOS 
1. DEPARTAMENTO FINANCIERO 
2. STRATEGY & CAPITAL MARKETS 
3. LEGAL & COMPLIANCE 
4. RRHH, IT & SSGG 
5. DEVELOPMENT 
6. M&A 
7. ENERGY 
8. POWER GENERATION & EQUITY 
9. EPC  
10. SERVICES 
11. COMPRAS 
12. AUDITORÍA INTERNA 
OTROS: ………………………….. 

 
 
Requerimientos de Control 
Los requerimientos de Control resultantes de esta política son: 

Riesgo Descripción del riesgo 
Responsable de 
implementar los 

controles 
Resumen de los controles establecidos 

4.01.1 
Que la seguridad y salud 
de los empleados se vea 
comprometida 

RRHH, IT & SSGG 

- Política de Seguridad y Salud 
- Procedimiento de Seguridad y Salud 
- Formación 
- Recursos humanos y técnicos 
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1.- OBJETIVO 
 

La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de GRENERGY promueve y protege la 

salud y bienestar de sus empleados. De acuerdo con el Código de Conducta de 
GRENERGY, ésta cuida a sus empleados contra los riesgos de accidentes de trabajo, y 

brinda un entorno de trabajo seguro a fin de garantizar que sus empleados y 
colaboradores regresen a casa sanos y salvos al final de la jornada laboral. 

 
A través de esta política se establece el compromiso de proporcionar unas 

condiciones de trabajo seguras y saludables para todos los trabajadores y terceros 
relacionados con GRENERGY.   

 
Entre los objetivos básicos de esta política se encuentran el elevar los niveles de 

Seguridad, Salud y Bienestar de la propia organización e integrar la prevención de daños, 
lesiones y deterioro de la salud de los trabajadores dentro de la cultura de la empresa. 

 
2.- ALCANCE 
 

El presente documento resulta de aplicación a todos los empleados de GRENERGY, 
así como a todas las sociedades del Grupo, incluyendo las sociedades participadas en las 

que cuenta con un control efectivo o con posibilidad de este. 
 

Es responsabilidad de las personas físicas y jurídicas más arriba mencionadas, 
cualquiera que sea la función desempeñada en el seno de la organización o sociedad del 

Grupo a la que pertenezcan, conocer, hacer respetar y cumplir el presente documento. 
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3.- POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

La Responsabilidad en la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) concierne 
a todo el personal de GRENERGY, incluidas todas las partes interesadas; asumiendo, 
entre todos, el compromiso de incorporar sus principios a las actividades diarias que se 
realicen en GRENERGY. 

 
La mejora continua en la actuación preventiva solo puede lograrse mediante la 

información, la consulta y la participación del personal, a todos los niveles de la 
organización. 

 
De acuerdo con estos principios, GRENERGY asume los siguientes compromisos: 
 

1. Mantener un alto nivel de Seguridad y Salud en el Trabajo, cumpliendo con todos 
los requisitos legales y vinculantes en materia de Prevención de Riesgos, junto 

con los que GRENERGY voluntariamente suscriba. 
2. Identificar a la Prevención de Riesgos Laborales como prioritaria, lo que significa 

que ésta debe estar presente en todas y cada una de las actividades de la 
empresa. 

3. Fomentar una cultura preventiva en nuestros colaboradores, contratistas, 
proveedores y visitantes, con el objetivo de mejorar sus condiciones de Seguridad 
y Salud. 

4. Integrar plenamente la gestión de la Seguridad y Salud en GRENERGY de forma 

que se incorpore a todas las actividades que se desarrollan en los centros de 
trabajo. 

5. Impulsar una cultura de cero accidentes, fomentando la formación continua y la 
mejora permanente de los procedimientos y procesos de seguridad.  

6. Desarrollar actividades de formación en Prevención de Riesgos Laborales con el 

fin de garantizar el comportamiento seguro de todo el equipo humano. 
7. Dotar a GRENERGY de los medios humanos y materiales necesarios para eliminar 

los peligros y reducir los riesgos en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
8. Establecer canales de comunicación y cooperación entre el personal de 

GRENERGY y con las partes interesadas. 
9. Garantizar la participación e información al personal de GRENERGY haciendo 

efectivo el derecho a la consulta de los trabajadores. 
10. Fomentar la promoción de la salud y el bienestar entre los empleados de 

GRENERGY.  
 

Esta política de Seguridad y Salud en el Trabajo debe ser conocida, comprendida, 
estar disponible, implementada y actualizada en todos los niveles de la organización. 
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4 PERIODO TRANSITORIO 
 

No se establece periodo transitorio para esta norma. 
 

  
 

Anexo Nº Título 

  

 
 

6 ABREVIACIONES Y DEFINICIONES 
 

Abreviación Descripción 

SST Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
7 MAYORES CAMBIOS COMPARADOS CON LA ÚLTIMA REVISIÓN 
 

Versión: Descripción del cambio 
1.0 Versión inicial 

 

5 	 		ANEXOS


